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COMUNICACIÓN 

 
7200 
CE7214 

XXX, 30 de Marzo de 2026  

Señor(a) 
URIEL CARRASCAL 
XXX 
Teléfono XXX 
Correo Electrónico 
XXX 

 
Referencia: N° de cuenta: XXX 

Radicado número: 29953043 de 11 de Marzo de 2026 

Respetado Señor(a): URIEL CARRASCAL 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita: 

El señor Uriel Carrascal identificado con cédula 88296173, en calidad de usuario, solicita 
cambio de equipo de medida ya que se encuentra dañado, se le informa del costo y 
acepta. 

 

Se permite comunicar: 

En atención a su solicitud, le informamos que se generó la orden de inspección N.º 
33248679, la cual fue ejecutada el 18 de marzo de 2026. Durante la visita se registró 
una carga de 0.0 amperios y una tensión de 121 voltios. La inspección se realizó en 
presencia del encargado, evidenciándose que el predio no contaba con equipo de 
medida, ya que este había sido destruido por afectaciones naturales. Asimismo, se 
encontró la acometida en servicio directo, condición dejada por el turno de reparaciones. 

 

Se verificó que la acometida, en cable concéntrico 1×8+8, presentaba una carga de 0.0 
amperios y una tensión de 121 voltios, dirigida hacia la vivienda. Con el fin de normalizar 
la irregularidad, se procedió al suministro e instalación de un nuevo equipo de medida, 
marca Inhemeter, con serie 37297114433 y lectura de instalación 2.22. 

 
Se dejó al usuario con conexiones correctas, servicio activo y debidamente sellado, 
registrándose la novedad como NOR465 ¿ Medida con anomalía. 

 
En CENS, trabajamos con el propósito de contribuir a la armonía de la vida para un 
mundo mejor. Por ello, atendemos las solicitudes de nuestros usuarios con 
responsabilidad, transparencia y calidez, dentro del marco normativo vigente, que 
incluye la Ley 142 de 1994, las resoluciones de la CREG, el Contrato de Condiciones 
Uniformes de Servicios Públicos y nuestras disposiciones internas que regulan 
competencias, procedimientos y procesos. 
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URIEL CARRASCAL 
x 

29953043 11/03/2026 
20261030011021 30/03/2026 

04/05/2026 
08/05/2026 

xxx 

Ha sido un verdadero gusto atenderle. 
 
 
 
 

CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa. 

 
Atentamente, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA PENARANDA LOP 
AGENTE DE SERVICIO 

 
Anexos: 0 


